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La Hacienda Autonómica Andaluza se regula en los artículos 54 y 56 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía y en la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma. No obstante, difícilmente un análisis de la Hacienda Autonómica

 puede realizarse de forma coherente si no se inserta previamente en el marco general de la

Hacienda Autonómica en España.

 Los principios rectores, así como las normas de aplicación y desarrollo del sistema

financiero de las Comunidades de  Régimen Común, como es el caso de Andalucía, se

encuentran reguladas por la Ley Orgánica 8/1980 de Financiación de las Comunidades

Autónomas (LOFCA), ley que regula de forma completa la financiación autonómica partiendo

de los mecanismos previstos en el art. 157 de la Constitución.

A continuación se presentan datos de ingresos  relativos al período 1984-1994 de la

Comunidad Autónoma Andaluza, con el fin de poder analizar la incidencia de los acuerdos

sucesivos sobre la financiación autonómica de las Comunidades Autónomas del Consejo de

Política Fiscal y Financiera.

1- INGRESOS GLOBALES

La evolución de los presupuestos de ingresos de la Comunidad Autónoma queda

reflejada en importes globales en el Cuadro nº1. Esta primera serie permite comprobar la

existencia de una tasa de crecimiento sostenido con un promedio anual, de un 16%, con la

excepción del año 1983.

Esta evolución pone de manifiesto el fuerte proceso de descentralización llevado a



cabo desde el Gobierno Central, no obstante, este crecimiento ha experimentado alteraciones

en algunos ejercicios que vale la pena comentar. El período 1983-1986, está marcado por la

etapa transitoria en el que tiene lugar un rápido proceso de asunción de competencias, la

Comunidad Autónoma había alcanzado prácticamente su techo estatutario a finales de 1985.

En este período se asumen competencias tan importantes como  las del INSALUD1, con una

fuerte repercusión cuantitativa dentro del presupuesto.

CUADRO Nº1    

 EVOLUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS C.A.ANDALUZA
(Mill. Ptas)

Años Ingresos totales Incremento %

1983 79.866 -

1984 398.398 398,83

1985 480.494 20,61

1986 529.672 10,23

1987 672.708 27,00

1988 799.966 18,92

1989 1.029.860 28,74

1990 1.215.826 18,06

1991 1.348.915 10,95

1992 1.532.769 13,63

1993 1.643.634 7,23

1994 1.800.504 9,54
    Fuente: Junta de Andalucía. Presupuestos Comunidad Autónoma.
    (*) Datos de presupuestos iniciales, consolidados y a pesetas corrientes.

En los últimos ejercicios considerados, se observa que  la ralentización del ritmo de

crecimiento es consecuencia tanto de haber completado la mayoría de las transferencias como

del carácter restrictivo de los Presupuestos del Estado.

  

2- INGRESOS SEGUN FUENTES  FINANCIERAS.

Para comprender la evolución relativa de los instrumentos financieros de que dispone

la Comunidad Autónoma, hay que tener presente tres períodos:

I - Período provisional, que abarca de  1980-1986. En estos años se diseña el sistema

                                                       
1 En 1984 (RD 400/1984 de 22 de febrero ) se produce la transferencia del INSALUD. Esta subvención,

está totalmente desconectada de los otros subsistemas de financiación. 



de financiación y tiene lugar su rodaje en la práctica.

II- Período 1987-1991, precedido del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y

Financiera de 7 de noviembre de 1986, donde se contempla la negociación del porcentaje de

financiación y se establece el mecanismo de financiación de los próximos años que dota a la

Comunidad Autónoma de un volumen de recursos suficientes para confeccionar un

presupuesto expansivo en cuanto a la inversión.

III- Período 1992-1996, este período que está precedido por el Acuerdo para el

quinquenio 92-96,  se ve interrumpido por el Acuerdo de 7 de octubre de 1993, que introduce

el denominado modelo de corresponsabilidad fiscal.

El  Cuadro nº 2,  permite apreciar la importancia relativa de los distintos instrumentos

de financiación a partir de 1984, año en el que por primera vez entraron en funcionamiento los

tres mecanismos básicos previstos en la LOFCA: Impuestos Cedidos, Fondo de

Compensación Interterritorial y Participación en los Ingresos Estatales.

 CUADRO Nº 2

 ESTRUCTURA  PORCENTUAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR INSTRUMENTOS DE FINANCIACION

1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994

1.Recursos propios y autónomos con OO.AA 3,87 4,33 4,92 5,89 6,78 9,34 10,35 11,74 11,72 10,33 9,31

              Tasas e ingresos de derecho privado 1,23 1,68 2,23 2,72 2,86 2,90 2,81 1,97 2,01 1,29 1,14

              Endeudamiento 2,65 2,65 2,69 3,17 3,92 6,44 7,54 9,77 9,71 9,03 8,17

2.Recursos cedidos 26,68 32,95 32,26 35,31 35,60 33,50 34,11 32,14 34,70 39,90 38,08

              Tributos cedidos 10,64 10,46 7,33 6,20 7,33 7,38 7,80 7,86 8,25 7,75 7,07

              Participación en Ingresos del Estado 16,04 22,49 24,92 29,11 28,28 26,12 26,31 24,28 26,44 32,15 31,01

Total financiación incondicionada(1+2) 30,55 37,28 37,18 41,20 42,38 42,84 44,46 43,88 46,41 50,22 47,40

3.Fondo 8,99 10,80 9,50 6,91 6,18 6,68 6,36 7,03 5,52 6,35 8,68

              FCI (Fondo Compensación Interterritorial) 8,99 10,80 9,50 5,32 4,62 4,84 4,51 3,83 2,78 3,09 2,78

              Compensación  transitoria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,45 1,06 0,00 0,00

              Fondos Europeos 0,00 0,00 0,00 1,60 1,56 1,84 1,85 1,75 1,68 3,25 5,90

              FEDER (Fondo de Desarrollo Regional) 1,60 1,34 1,49 1,43 1,41 1,26 2,31 3,70

              FSE (Fondo Social Europeo) 0,09 0,25 0,28 0,28 0,26 0,39 0,36

              FEOGA 0,13 0,10 0,15 0,06 0,16 0,17 1,63



 CUADRO Nº 2

 ESTRUCTURA  PORCENTUAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR INSTRUMENTOS DE FINANCIACION

              Otros fondos 0,39 0,21

4.Recursos Transferidos (Específicos) de la S.S. 37,78 35,69 35,13 30,66 30,18 29,18 28,01 28,28 28,75 28,12 28,86

5.Recursos Transferidos (Específicos) restantes 22,68 16,23 18,19 22,82 21,25 21,30 21,17 20,81 19,32 15,31 15,07

Total financiación condicionada(3+4+5) 69,45 62,72 62,82 60,40 57,62 57,16 55,54 56,12 53,58 49,78 52,60

TOTAL INGRESOS 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: elaboración propia a partir de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Las principales características que se observan son:

1.- Por su peso en el presupuesto, destacan las transferencias corrientes procedentes de la

Seguridad Social, que sobresalen nítidamente por encima de las demás partidas, aunque

mantienen una tendencia decreciente. En 1984 la participación se cifraba en el 37,7% y en

1994 representaba el 28,8%.

2.- El peso de la financiación condicionada es alto, situándose la media del período

considerado en prácticamente un 58%, debido en parte al peso tan importante que ocupa la

financiación INSALUD.

En este bloque destaca el Fondo de Compensación Interterritorial, esta vía de

financiación es  importante, no tanto por su importancia porcentual sobre el total de recursos

de la Comunidad, sino por  el origen de los fondos y las desavenencias que  ha suscitado. El

Fondo de Compensación  representa el 5,5%, y los Fondos Europeos un 2,4%, los cuales, en

total no suman más de 7,5% de media de los ingresos. El peso relativo del Fondo de

Compensación Interterritorial  ha caído a la mitad no llegando a alcanzar una cuota del 5% de

los ingresos totales  en los últimos años considerados. En 1987, el 25% del Fondo pasa a

engrosar parte de la Participación en Ingresos del Estado,  con el fin de otorgarle un mayor

margen de autogobierno a los gobiernos autonómicos.

El origen de las citadas desavenencias, se encuentra en la distorsión que desde el inicio

se produce en los objetivos del Fondo de Compensación Interterritorial2. Consecuencia

                                                       
2 El FCI es un fondo que nace con un propósito redistributivo, con el fin de  corregir los desequilibrios



inmediata de esto fue el inicio de un doble carácter del Fondo que  ha perjudicado a las

CC.AA.  más pobres, y entre ellas, Andalucía (ver Cuadro nº3). Los recursos percibidos por

las CC.AA menos desarrolladas, desde 1987 hasta 1990, han ido disminuyendo sensiblemente,

y como contrapartida, han aumentado los correspondientes  a los territorios con mayor  renta

dentro del Estado. Estos problemas desaparen con la  promulgación de la Ley 29/90 de 26 de

diciembre del FCI consecuencia del Acuerdo3 21 de febrero de 1990. Como consecuencia de

este acuerdo, aparece un nuevo concepto financiero: “Compensación Transitoria”con el fin  de

 asegurar de forma transitoria, la situación financiera al conjunto de las Comunidades

Autónomas hasta la revisión del sistema de financiación.

CUADRO Nº 3                     DISTRIBUCION DEL FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL (1)

CC.AA ANDALUCÍA CATALUÑA VALENCIA TOTAL CC.AA (2)

Años mill ptas % mill ptas % mill ptas % mill ptas %

1986 52.768 26,92 14.656 7,48 11.970 5,95 196.000 100

1987 35.771 25,37 10.045 7,12 8.744,3 6,2 141.000 100

1988 36.928 24,43 14.769 9,77 9.495,1 6,28 151.143 100

1989 43.823 23,21 20.996 11,12 11.857 6,28 18.810 100

1990 65.737 27,41 26.330 10,98 14.621 6,1 239.802 100

1991 71.204 27,6 28.260 10,9 15.098 5,87 257.383 100

1992 51.114 39,67 - - 6.686,5 5,19 128.845 100

1993 50.810 38,44 - - 6.575 5,1 128.845 100

1994 49.998 38,81 - - 5.778,7 4,49 128.845 100

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio para las Administraciones Públicas. Informe Económico-Financiero de las
Administraciones Territoriales en 1992,
(1) La comparación se ha realizado con Comunidades de régimen común con competencias en  Sanidad y Educación.
(2) Son la totalidad de CC.AA.

3.-  Con respecto a la financiación incondicionada, destaca sobre todos los demás

mecanismos la Participación en los Ingresos del Estado. Esta participación es la base de la

financiación de la Comunidad Autónoma, en ésta se incluye el coste de los servicios

transferidos que representa una media en el período estudiado de un 28%. La tendencia es

                                                                                                                                                                           
interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad. Pero en la práctica el  FCI aparece en la financiación
autonómica con un doble propósito, por un lado, con un fin redistributivo, el de la solidaridad interterritorial y por
otro, la financiación de la inversión nueva de los servicios transferidos a la Comunidades Autónomas.

3 El aspecto más importante de la reforma del FCI es la quiebra del principio de universalidad de
perceptores por cuanto ya no lo serán todas las CC.AA., sino  sólo las de menor desarrollo económico dentro del
Estado. Estas coinciden con las consideradas como Objetivo nº1 en el Marco de Apoyo Comunitario para España
durante el período 1989-1993 por la Comunidad Económica Europea. Como consecuencia del  Acuerdo de  21de
febrero de 1990, el FCI será concebido como un instrumento de política regional destinado al desarrollo de los
territorios más desfavorecidos.



creciente, y demuestra una gran estabilidad a pesar de la reforma que han podido suponer los

distintos acuerdos financieros.

En 1992, consecuencia del nuevo acuerdo de financiación para el período 92-96, la

subvención a la gratuidad de la enseñanza y los gastos de inversión nueva (ésta sustituye a la

compensación transitoria), pasan a engrosar el grupo de financiación condicionada,

incorporando avances en la autonomía de gestión.

El acuerdo para el quinquenio 92-96, se ve modificado por el Acuerdo de 7 de octubre

de 1993, por el que se intenta dar un mayor grado de corresponsabilidad fiscal, con la cesión

del 15% del IRPF. Para Andalucía supone un incremento en este período de 1.638,2 mill. ptas.

(frente a Cataluña que supuso un 2693,3 mill. de ptas.)4 esta cantidad en términos

porcentuales sobre el total del presupuesto de 1994 supone tan sólo un 0,09% y sobre el total

de recursos cedidos un 0,23%. No implica ninguna variación sustantiva dentro del

Presupuesto, y por tanto, de los incentivos a la corresponsabilidad fiscal.

4.- En lo que se refiere a los tributos cedidos, su aportación se sitúa en el orden del 10%

en 1984 y 1985, sin embargo, se reduce considerablemente a partir de 1986. Este descenso, es

debido, principalmente, a la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido, que

supone la eliminación del Impuesto sobre el Lujo. Entre el período  87-89 se registra  un

aumento, originado por una mejora en la eficacia recaudatoria5, sin que haya existido un

aumento de la presión fiscal. Por otro lado, en 1988 tuvo lugar la cesión del Impuesto sobre

Actos Jurídicos Documentados, aunque se trata en general de tributos de reducida elasticidad

y de limitada capacidad recaudatoria.

5.- Tributos propios6: la Comunidad Andaluza tiene establecido el impuesto sobre tierras

                                                       
4 Informe Económico-Financiero de las Administraciones Territoriales en 1993. Ministerio para las

Administraciones Públicas. Madrid 1994. Pág 353.

5 Hasta 1986 no existía ningún incentivo para mejorar la gestión de los tributos, fuese cuál fuesela
recaudación, la financiación recibida iba a ser la misma. En 1986, se adoptó una medida encaminada a corregir ese
defecto, consistente en la sustitución de la tributos cedidos efectivamente recaudados por una previsión normativa
de los que potencialmente debería recaudarse. De manera que los resultados de la recaudación real, por encima o
debajo de la referida previsión, pasaran a beneficiar o perjudicar a las CC.AA., no incidiendo ya en la determinación
de la subvención a percibir.

6 Los impuestos propios y recargos, sólo pueden recaer sobre hechos imponibles no gravados por el



infrautilizadas, cuya finalidad supera el ámbito fiscal para introducirse en la esfera de

regulación productiva del sector agrario. El peso de estos impuestos es mínimo en el total del

presupuesto de la Comunidad. Sirva como dato el hecho de que por este concepto se

recaudaron tan solo en el 1992 la cuantía de 110 millones de ptas.

6.- Las operaciones de crédito se han convertido  por parte del Gobierno Autonómico en

un instrumento  cada vez más importante a la hora incrementar sus ingresos no condicionados.

Si se analiza  la evolución de la serie se observa la tendencia creciente que ha ido recobrando

en los últimos períodos,  radicando su justificación en la necesidad de mantener una política de

inversiones públicas que posibilite el desarrollo de la Comunidad Autónoma. En términos

absolutos hasta 1988 el endeudamiento de la Comunidad Andaluza tuvo una entidad muy

limitada, cifrada en 31.343 millones de ptas. y  alcanzado en 1994 la cuantía de 147.160

millones  de ptas..

El problema fundamental de esta fuente financiera radica en las limitaciones futuras

que supone  un incremento de las obligaciones de los pagos contraídos, en un presupuesto de

gasto con un alto grado de rigidez.  Según datos del Banco de España7, en 1994, la

Comunidad Autónoma en sentido amplio, tenía un endeudamiento en valores y créditos no

comerciales de 521.000 mill. de ptas.. En 1995, según la misma fuente, Andalucía es la

segunda Comunidad por endeudamiento con 623.000 mill.  ptas., después de Cataluña con

965.000 mill. ptas. Estas cifras de endeudamiento llegan a suponer en el caso de Andalucía

aproximadamente  un 8% del V.A.B. regional.

3- INGRESOS ATENDIENDO A LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA.

El análisis del Cuadro nº4 pone de manifiesto la importancia de las transferencias

corrientes. Estas incluyen los recursos procedentes del Gobierno Central, cuyo objetivo son la

financiación de los gastos normales de funcionamiento de las competencias transferidas. Se

incluye la Participación en los Ingresos del Estado y las transferencias condicionadas para

determinados fines, como son, las pensiones asistenciales, servicios sanitarios y fondos

                                                                                                                                                                           
Estado.

7 Son datos referidos a septiembre de 1994.



destinados a E.G.B. y educación especial, las transferencias a las Corporaciones Locales, y

transferencias del INSERSO. Este capítulo constituye el soporte financiero básico en el que

descansa la Hacienda Autonómica, su participación en el total de ingresos ha venido

representando un 76%.

Las transferencias de capital, incluyen las transferencias del FCI y FEDER, y otras

subvenciones de capital condicionadas. La serie demuestra la importancia de este capítulo de

ingresos. La ruptura de tendencia del ejercicio de 1986-1987 se corresponde con los cambios

experimentados por el sistema de financiación. En 1991, experimenta un importante

crecimiento del orden del 20%, debido  a la reforma del FCI que tuvo lugar en febrero  de

1990. Desde entonces, el crecimiento ha sido continuado a excepción de 1992, que se reduce

en un 7,7% respecto al año anterior. Esta citada disminución se debe al resultado del recorte

experimentado por las dotaciones para la inversión civil nueva desde el Gobierno Central.

  El análisis de los Capítulos 1 y 2, que engloban los tributos cedidos, revela las

limitaciones de su evolución, de su participación relativa y una acentuada característica de

rigidez. En 1984, la suma de los impuestos directos y los indirectos  representan el 7,25%, en

1994, ese porcentaje pasa a ser un 4,7%, a pesar del impulso recaudatorio que para el

Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales  supuso el sistema sancionador aprobado por la

Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

CUADRO Nº4

    ESTRUCTURA PORCENTUAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS

millones de pts 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994
   Operaciones corrientes
1.Impuestos directos 0,00 1,61 1,28 1,33 1,23 1,25 1,16 0,93 0,81 1,02 0,94 1,16
2.Impuestos indirectos 0,00 5,64 5,62 2,89 2,22 3,43 3,83 4,69 4,67 4,21 3,93 3,64
3.Tasas y otros ingresos 2,30 4,01 5,08 5,07 4,75 5,37 4,17 3,55 3,63 4,38 4,16 3,50
4.Transferencias corrientes 87,37 74,30 72,67 75,26 79,06 78,67 76,68 76,12 73,35 74,31 73,46 71,98
5.Ingresos patrimoniales 0,75 0,60 0,07 0,20 0,24 0,30 0,14 0,16 0,21 0,19 0,18 0,27
Total ingresos corrientes 90,43 86,16 84,73 84,75 87,51 89,02 85,98 85,45 82,66 84,11 82,68 80,46
   Operaciones de capital
6.Enajenacion Inver.reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,03 0,24 0,14 0,13 0,12 0,05 0,08
7.Transferencias de capital 9,34 11,22 12,56 12,48 9,06 6,88 7,22 6,77 7,33 5,99 6,67 9,84
Total ingresos capital 9,34 11,22 12,56 12,48 9,09 6,91 7,46 6,90 7,46 6,11 6,71 9,92
  Operaciones financieras
8.Varc. activos financieros 0,23 0,01 0,06 0,08 0,23 0,15 0,12 0,11 0,11 0,08 1,48 1,37
9.Vac. pasivos financieros 0,00 2,61 2,65 2,69 3,17 3,92 6,44 7,54 9,77 9,70 9,13 8,26
Total Oper.financieras 0,23 2,62 2,71 2,77 3,40 4,07 6,56 7,65 9,88 9,79 10,61 9,62
TOTAL INGRESOS 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

        Fuente:Elaboración propia a partir de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Del Capítulo 3,  destaca la Tasa Fiscal sobre el Juego que representa entre el 50% y

60% del total. La serie permite comprobar el grado de rigidez que también muestra esta



fuente.

Respecto al Capítulo 6, es el que proporciona la menor aportación al total de ingresos

de la Comunidad Autónoma en el trienio 87-89, en términos absolutos experimenta un 

crecimiento  en 1988 y 1989 pero se debe al reintegro de lotes adjudicados del Instituto

Andaluz de Reforma Agraria.

Por último, en cuanto a las operaciones financieras, que  miden las  variaciones habidas

en relación con los préstamos concedidos al personal de la Junta de Andalucía y las

Corporaciones Locales, y el endeudamiento contraído por la C.A.,  se corrobora la

importancia adquirida en los últimos años por el pasivo financiero, puesta anteriormente de

manifiesto.

CONSIDERACIONES FINALES

El análisis sobre  la evolución  de los ingresos, suscita un conjunto de reflexiones,  que

no son más que un reflejo de las insuficiencias y limitaciones que el sistema de financiación de

las CC.AA presentan:

 En primer lugar se pone de manifiesto el escaso peso de los ingresos tributarios en el

conjunto de los ingresos autonómicos. Al analizar las series presupuestarias de ingresos

correspondientes a la década de los 80 (por capítulos), se  observa la limitada entidad de los

recursos tributarios cedidos, esto nos da idea de la dependencia plenamente vigente del

Gobierno Autonómico con respecto al Gobierno Central. Sirva como ejemplo que en 1994,

los ingresos por tributos propios y  por impuestos cedidos, representan respectivamente, el

3,5% y el 4,8% sobre el volumen total de ingresos. Conjuntamente considerados, los recursos

tributarios de la Comunidad Autónoma pasan de suponer 57.608 mill. de ptas. en 1985 a

147.807 en 1994, en porcentajes, se pasa de  un  11,9% en 1985, a un 8,2% en 1994, así que

mientras los recursos derivados del endeudamiento se han multiplicado por 11,6, los recursos

tributarios sólo se han multiplicado por 2,5 en el mismo período de 1985 a 1994.

En segundo lugar, es un sistema de dependencia central, las transferencias son la base

de la fuente de ingresos del Gobierno Autonómico. La principal transferencia, es la que recibe

bajo el concepto de Participación en Ingresos del Estado, que ha venido representando una



media en el período considerado (1984-94) de un 26,%. Si a esta participación, le sumamos

los recursos transferidos de la Seguridad Social  y los restantes recursos transferidos,

representan un 76,5% de media, motivo que permite calificar la Hacienda Autonómica como

una “Hacienda de Transferencias”.

En tercer lugar, hay un excesivo grado de condicionamientos en el gasto. Se detecta un

elevado peso  de las subvenciones condicionadas o finalistas dentro de los ingresos totales.

Las fuentes financieras condicionadas representan más de la mitad de los ingresos en términos

porcentuales, y si a esto le sumamos la Participación en los Ingresos del Estado, como parte

de transferencias, que van dirigidas a financiar los costes de los servicios transferidos, vendrían

a representar una media del 74%. Este hecho afianza la idea del escaso margen de maniobra

financiero de la Comunidad Autónoma.

Ante esto último, el endeudamiento se ha convertido en el arma utilizada por la

Administración Autonómica, como recurso flexible, y que quizás, a corto plazo, no tienen

ningún tipo de coste electoral. Esta partida ha venido cubriendo un 10% de media en el último

quinquenio del periodo considerado, adquiriendo así una importancia progresiva.

Luego se puede afirmar que los datos analizados  avalan para decir que la Comunidad

Autónoma de régimen común como es el caso de la Comunidad Andaluza, esta básicamente

constituida por una “Hacienda de Transferencias”, en las cuales la autonomía financiera y

corresponsabilidad fiscal es escasa, y cuyo margen estará  supeditado a la política de

endeudamiento y la habilidad negociadora de los dirigentes de la Comunidad Autónoma .
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